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DAS EN. TODO TAMAÑO Y 
AS .CONDICIO- 

   NES,. LLAME: AL- TELEFONO 
8238 18: PAULINO VINTIMI. 

LA L, 

ENGUALACEO 
Vendo terreno; informes te- 

16fono 823684... - 

  

Feb.—28—M.-—-28 - 

o PENSIONISTAS - 

“Recibimos "pensionistas, cole 
-'gialas, o. universitarias, en Ca- 
-cique Chaparra 9-—77; Ciudade - 
-la Alvarez: Informes al teléfono 
82—7352. O 

oa Feb.—27—M.—4 
  

Vendo o cambio 
-Con vehículo menor valor, ca 

mioneta TOYOTA MARK II, en. 
.perfecto estado. Informes a los - - 

y 82—2865.. teléfonos 62--2553 Z 
a Feb.--23—M.6 

  

- "TELEVISORES 

   
52:80. Bolívar 9-25. 

OPORTUNIDAD. 
- Vendo. ' volquete 

  

con puésto en la Cooperativa de 
Transportes .Páute. Trabajo. se- : 
guro en la Cola de San Pablo. 
-Informes' Píg Bravo 8-—06, 
Teléfono 82 36 02. 

: y "Meicedes : 
Benz tipo 16 21: Modelo 1972, . 

  

RI AF 
.Señores Arquitectos .y 

Constructores 
-Les ofrecemos-Colcemento im 

portado a granel y por consi- 
guiente el más fresto y mejor 
de los cementos importados. 

" Fundas de 50 kilos (110 libras) 
por mayor y menor, 
Estamos para atenderle en: 

Gran Colombia 15—36 y Coronel 
Tálbot. Teléfono: 82—9340. 

TIPOGRAFO 
AT . 7 Ma o. 

- -SE NÍ UÓSITA ENSIUIARIA- 
NO Ci Mi655, Vda 

* OPORTUNIDAD 
. -Vélido automovil familiar; per : 
Tectas condiciones, s¿ 82.000 telé 
fono' 828128. -- : 

   
Borsalino y. otras. marcas. Des-. 
de.$ 108qwu adelante. Tggy, for- 
ma y tepeítolor. “El sgigpo es 
intermiaaoe. A Ey? 
Ventas al por mayor con fuer 
tes' descuentos. +" ' 

JOSE G. ELJURI- 

  

DE OPORTUNIDAD 
Vendo balde FOR COURIER 

en perfectas condiciones, o cam 
-bio el mismo .con marca Toyota 
1600. Los -interesados pueden | 
ver'en Tomás Ordóñez "—18 y 
Córdova o lamar al . teléfono: 
826669. * o 

: Feb.—27—M.—7 

NECESITO: 
-Empleaca o empleado- presen 

table, preferible con. ' experien- 
cia en botica. 

  

Hno. Miguel * 8—30, ' teléfono: 
824209; o 

ES Feb.—27--M.—3 

Un Agente vendedor : 
-Preferible con. carro sueldo y 

. comisión artículo primera nece 
sidad. Hermano Miguel 11—15. 

_ Feb.—23—M.3 
  

nida Loja 2—-197. 

  

SU POLLO 
-Gordo con sabor criollo. Ave 

Feb.—24—M—7 
  

. VENDO 
-Unicamente -ál: por mayor, 

Piedra de Río Util-para: replan 
tillos, rellenos y muros. : 
Informes: En horas laborables 

p.m. al 822846. 
Telf: 82—7580 y: de 7 p.m. a 10 

Feb.—24-M-3 

  POIDAS ESNIRIAR O A O IBAI IA 

Entenderse en 3 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

_ Extracto de la escritura pública de fusión de las Com-. 
pañías “IMPARTES S. A.” y. "VEHICULOS Y ACCESO- 
RIOS' CUENCA S:A.”. o o o 

.— La escritura pública de fusión de las Compañías 
Anónimas denominadas “IMPARTES S. A.” y “VEHICU- 
LOS Y ACCESORIOS CUENCA S: A.”, se otorgó.el.15 de 
Septiembre de 1977, ante' el Notario Séptimo del Cantón 
Cuenca, doctor Emiliano: Feicán Garzón. - . 

2.-- Comparecen al otorgamiento de la mencionada 'es- 
_.Critura los señores: - Raúl Maldonado Aguilar y Econ,: Jor- 
ge Eljuri Antón en calidad de Gerente y Vicepresidente res 
pectivamente de la Compañía ““Impartes S.A.'”;  el-doctor 
Arturo Maldonado Aguilar: por'su- parte, en calidad de Ge- 
rente de la Compañía “Vehículos y. Accesorios Cuenca' $. - 

ciliados en esta ciudad y personas. capaces para contratar, 
a. 3d Mediante la escritura pública indicada, la Compañía . 
IMPARTES S. A.” absorbe a la Compañía “VEHICULOS 

" Y ACCESORIOS CUENCA S.A. * 
*4.— En. cumplimiento'a lo dispuesto por.el doctor César... 

Toral Vázquez, Intendente de Compañías. de Cuenca, en la 
Resolución No, -194-—1IC-——73, de. fecha 27 de. Febrero de 1978, 

y cido el término que, para el efecto establece la “invocada 
3 Ley y la Resolución antedicha, la Superintendencia de Com 
y pañías dispondrá la.. inscripción de la escritura a la que-se 
ha hecho"referencia en el Registro Mercantil. c+ 

: indicados, 

A 

se lleva: a conocimiento del público la fusión de las Compa- 
ñías Anónimas denominadas “IMPARTES S: A." y. "VE- 
HICULOS Y ACCESORIOS CUENCA S, A.”, a fin de que las 

* "personas que. puedan oponerse a la' inscripción de dicha es- 
critura pública, en uso de la atribución que les concede el 
Art. 86 de la Ley de Compabías, lo hagan dentro'del térmi 
Ng de seis días contados desde-la' tercera y última publica- 
ción de este extracto, ante uno de los señores Jueces Pro- 
vinciales de esta ciudad ya fin de que el Juzgado. que. re- 
Ciba la oposición proceda de acuerdo a lo. dispuusto por el 
Art. 87 de la citada Ley de Compañías y el Art. 3% de la Re- 
“solución N? 2387, del 14 de Mayo de 1971, dictada por el se- 
ñor Superintendente de Compañías y publicado en el Regis 
tro Oficial No, 231, del 26 de los mismos mes y año. Ven. 

Lo que llevo a conocimiento del pública para los fines 

: Cuenca,. 27 de Febrero de 1978. 

Dr. Migtel Díaz Cueva, 
SECRETARIO. — -   0 

: ¡7 
EQUINOS O SIBASTERIIB IEA EARINTOR có iu O e 

Los. comparecientes .son casados, ecuatorianos, domi- 
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momento” 

    
    

Z Ñ E ea ' y | ess Más 6% 24 horas de 

. — ¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: 2 salida hacia Trípoli 
"Barre, /las autoridades 
anunciaron anoche aquí 
da a“la capital Libia 
del Estado, sin precisa) 
ción de su estadía. 

En un comunicado, la 
somalí de información 
dicó que el general Ba 
tuvo con el jefe del 1 
bio, desde el martes, *' 
ciones de varlas horas, 
a los asuntos internaci 
mayormente a la. situa 
el cuerno de Africa”. 

.. Extracto de la escritura pública de fusión de las Com- 
pañías “IMPARTES S. A.” y “VEHICULOS Y ACCESO- 
RIOS "CUENCA S.A.”. . 

1.— La escritura pública de fusión de las Compañías 
Anónimas denominadas “IMPARTES S. A.” y -'“VEHICU- 

- LOS Y ACCESORIOS CUENCA S. A.”, se otorgó el 15 de 
Septiembre de 1977, ante el Notario Séptimo del Cantón 
"Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón. 

2.— Comparecen al otorgamiento de la mencionada es- 
critura los “señores: Raúl Maldonado Aguilar y Econ, Jor- 
ge Eljuri Antón en calidad de Gerente y Vicepresidente res. 

.pectivamente de la Compañía 'Impartes S.A.”; el doctor 
Arturo Maldonado Aguilar por su parte, en calidad de Ge- 
rente de la Compañía ''Vehículos y Accesorios Cuenca 5. 
A.”. Los comparecientes son casados, ecuatorianos, domi- 
ciliados en esta ciudad y personas capaces para contratar. 

3.-—— Mediante la escritura pública indicada, la Compañía 
“IMPARTES S. A.” absorbz a la Compañía “VEHICULOS 
Y ACCESORIOS CUENCA S, A.”. - . 

4.— En cumplimiento a lo dispuesto por el doctor César.. 
Toral Vázquez, Intendente úe Compañías de Cuenca, en la 
Resolución No. 194—IC--78, de fecha 27 de Febrero dae. 1978, 
se lleva a conocimiento del público la fusión de las Compa- 
ñías Anónimas denominadas “IMPARTES S. A.” y “VE- 

- HICULOS Y ACCESORIOS CUENCA $. A.”, a fin de que las 
personas que puedan oponerse a la inscripción de dicha es- - 
critura pública, en uso de la atribución que les concede el 

_ Art, 86 de la Ley de Compañías, lo hagan dentro del térmi. 
no de seis días contados desde la tercera y última publica- 
ción de este extracto, ante uno de los señores Jueces Pro- 
vinciales de esta ciudad y a fin de que el Juzgado que re- 
Ciba la oposición proceda de acuerdo a lo dispu.sto por el 
Art. 87 de la citada Ley de Compañías y el Art, 3* de la Re- . 
solución N9 2387, del 14 de Mayo de 1971, dictada por el se- 
for Superintendente de Compañías y publicado en el Regis 
iro Oficial No, 231, del 26 de los mismos mes y año. Ven- 
Cido el término que, para el efecto establece la invocada 

-. Ley y la Resolución antedicha, la Superintendencia de Com 
pañías dispondrá la inscripción de la escritura a la que se 
ha hecho referencia en el Registro Mercantil. - 

Lo que llevo a conocimiento del pública para los fines 
' indicados, - 

2 Cuenca, 27 de Febrero de 1978. 

E : " Dr. Miguel Díaz Cueva, 
E SECRETARIO. 

Sonna puntualizó que 
trevistas discurrieron d 
una “buena'! atmósfer 
la visita del general E 
pondió a una invitación 
nel Muamar Jhadafi. 

Este lacónico comuni 
dejar de contribuir a t 
el misterio en torno a 
ta, causaba perplejida 

. Jos analistas. : 
Aparte la hipótesis y 

« en cuanto al fin real d 

Películ 
-negoc 

.MADRID, Marzo 2 ( 
_ La película erótica “E 

le” está convirtiéndos 
más fabuloso negocio t 
gráfico de los últimos 
España, donde por fin k: 
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A MAA ser estrenada. 
a: . na : => a La censura la había Pp 

a paa ' Aemet hasta fecha reciente en 
Em . y 07 aventuras eróticas de la 

FRANCIA REEMPLAZA 
SA AMAIA  AMAAMANARALIAS 

 



    

C
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cantes “alquilan”. -una”- joven —TMUY raro que. imp : . 

. o 
“TIEMPO o "o 

: - - pone nos” COM A 

SUPERINTENDENCI
A DE COMPAÑIAS:; el proponen a los. MO 

o 
¡ ale deros unos viajes de tres se 

Extracto de la escritura pública de fusión de las Com- ja”, - manas a Tailandia, de* donde lo que ÓN 

pañias “IMPARTES S. A.” y “VEHICULOS Y ACCESO- ipar- volverán “con una joven y be- su propio país" M.. 

Os en tura lla: tailandesa durante algún tiempo. - 

   

  

  

de buena fami- 

           
     

     

  

_1— La escritura vública de fusión de las Compañías ha lia” 
o 

Anónimás denominadas “IMPARTES 5. A.” y “VEHICU- 1. > “So hos los ss Les quedarán entoncef como” 

LOS Y ACCESORIOS CUENCA S. A.”, se otorgó el 15 de FS on muchos los que “pican”, solución las “Thai Girls” que 

Septiembre de 1977; ante el Notario Séptimo. del Cantón . fac- pese a -una tímida campaña “funcionan” .dos bare en las 

Cuenca,” doctor Emiliano Feicán Garzón. Fe de Wansa poniéndolos en guar. - ciudades : 

2. Comparecen al otorgamiento de la mencionada 6. 

critura los. señores: Raúl Maldonado Aguilar y Econ, Jor- 
dia contra tales abusos. *“In- 
ter-Art'. de Hannover o' “In- 

    

   

  

   

alemanas en espera 

de una actitud más firme de 

  

*, 

A
 

  

   
   

   

ge Eljuri Antón en calidad de Gerente y Vicepresidente res. : : . . 5n- las autoridades de ambos paí- 

J pectivamente de la Compañía '"Impartes S.A.”; el doctor $ 2 ternational' Marriage Agency” “ses para poner fin a este trá 

4 Arturo Maldonado Aguilar por su.parte, en calidad de Ge- nia, de Francfort, entre otras, si-  figg,  ”' > 

54 rente-de la Compañía “Vehículos y Accesorios Cuenca' S. ide  guen llenando hasta los topes ¡___ 

A.”. - Los comparecierites son casados, ecuatorianos, domi- [res sus “Charters del Wmor'. Pe- .. 

¡3  Cliagos en esta ciudad ¿Ara pública indicada, e eñiía FO TÓ son pocas-las bellezas -asiá- a 

DE IMPARARS 8. A” absorbe a la Compañía "VEHÍCULOS [ón Ucas que vuelven con su fla- SU OPORTUNIDAD 

A Y ACCESORIOS CUENCA. S. A.”. 0. psta mante marido alemán en el - geñ b a . 

12. 4.— En cumplimiento a lo dispuesto por el doctor César..¿rse avión de regreso, pues se ha nueva Fora ca gallero, legó una 

á “Toral Vázquez; Intendente. de Compañías de Cuenca, en la . previsto al margen del con- "Joni esa e perfumes, .co- 

¿3 Resolución No. 194—IC—18, de Jecha 27 de Febrero de 1978, hña  trato.que la recién casada pro 1 itimos: Ch orántes Franceses 

$ se lleva a conocimiento del público la fusión de las Compa- 1... DADA egitimos: Chanel, Gres, Paco 

13 flas Anónimas denominadas “IMPARTES S. A.” y “VE- lra- meta“reunirse con el hombre ..Rabanne, Guerlain, Balenciaga, 

¡3 HICULOS Y ACCESORIOS CUENCA S. A.”, a fin de que las llar de su' vida dentro de-unas se- ; Madame, Rochas, etc. Llegue a 

: personas que puedan openerse a la inscripción de dicha es- Pp o  Manas... ' : iempo, los precios son  bajísi- 

43. critura pública, en uso de la atribución que les concede el' Loú- Un ejemplo 'elocuénte:' para ' mos. Distribuidora Leber Bolí- 

35 — Art, 86 de la Ley de Compañías, lo hagan dentro del térmi | - ' traer a su pueblo bávaro a la var 12-16. Frente a El Cenácu 

> no de seis días contados desde la tercera y última publica- Jv11i bella “Bai  Sealo”; tit lo. : NN 

13 ' ción de este extracto, ante uno de los señores Jueces Pro- |” Ja Bal Sea 6”; prostituta . “Marzo.—1—2 

Á vinciales de esta ciudad y a fin de que el Juzgado que re- : .. 

34 ciba la oposición proceda de acuerdo a lo dispuusto por el 
, 

3 Art. 87 de la citada Ley de Compañías y el Art: 3% de la Re- 
: 

% solución N? 2387, del 14 de Mayo de 1971, dictada por el se- 

¿ ñor Superintendente de Compañías y publicado en el Regis 

i tro Oficial No. 231, del 26 de los mismos mes y año. Ven- 

z cido el término que, para el efecto establece la invocada 

Es Ley y la Resolución antedicha, la Superintendencia de Com +]. *   
pañías dispondrá la inscripción de la escritura a la que'se 

3 ha hecho referericia en el Registro Mercantil. : 

PE” Lo que llevo a: conocimiento del pública para los fines 

“ indicados. o . ;   : "Cuenca, 27 de Febrero de 1978. 

Dr. Miguel Díaz Cueva, 
SECRETARIO. 

  

  

 


